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Pot medio de la cual se adopta el "Plan Ant¡coftupción y de Atención at C¡udadano 2016" de la lJnidad
Administrativa Especial de Organiaciones Solidarias

El Directot de la Unidad Administrativa Especial de 0rganizaciones Solidarias

En uso de sus facultades legales y constituc¡onales, en especial las confer¡das por el artículo 4" del Decreto
4122 de 2011 V et artículo 73 de ta teu 1474 de 2011

CONSIDERANDO

Que mediante la ley 1474 de 201 1 , se dictan normas orientadas a forta¡ecer los mecan¡smos de prevencton,
¡nvest¡gación y sanción de actos de conupción y la efectividad del control de la gestión pública. En su capÍtuto
Vl, se establecen las"Polít¡cas ¡nstitucionales y pedagógbas,,

Que la citada disposición de su artículo 73 prevé el plan anticorrupción y de atención alciudadano determinando
que, "cada ent¡dad del oñen nacional, depaftamental y mun¡c¡pal deberá etaboer anuatmente una estrateg7
de lucha contta la co upción y de atención al ciudadano. Dicha estrategia contenplaÉ, entre otns cosas, el
mapa de esgos de corrupción en la respectiva ent¡dad, las med¡das conüetas parc mit¡gar esos r¡esgos, tas
estrateg¡as ant¡ttám¡tes y los mecan¡smos para mejorar la atenc¡ón al ciudadano"

Que la ley 1474 de 2011 en su artículo 76 prevé la Oficina de Ouejas, sugerencias y Feclamos, def¡niendo que,
'en toda entídad públ¡ca, debeñ ex¡st¡r por to menos una dependencia encargada de rectbir, tranitat y rcsolver
las pet¡cnnes, quejas, sugerencias y rcclamos que los c¡udadanos fornúlen, y que se relacionen con et
cumpl¡m¡ento de la nisión de la ent¡dad,.

Que el artículo 2" del decreto 2641 de 2012 define que, los estándarcs para cunplir lo estabtecido en et aftícuto
76 de la ley 1474 de 2011 son los conten¡dos en el documento 'Estrategias para ta Construcc¡ón del ptan
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,,.

Oue el artículo 2.1 .4,1 del Decreto 124 del 26 de enero del 2016, señaló como metodologia para diseñar y hacer
segu¡mient0 a Ia estrategia de lucha contra la corrupción y de atención alciudadano, la éstablecida en ól plan
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano contenida en el documento "Estrategias para la Construcción
del Plan Anticorrupción y de Atención a/ Ciudadano - Versión 2,,,

Que el artículo 2.1.4.2 del Decreto 124 de 2016, estableció como metodología para djseñar y hacer seguimiento
al Mapa.de Riesgo de conupción, la establecjda en el documento',GuÍa para ta Gest¡ón del Biesgo de
Conupción".

Que para dar cumplimiento de las disposic¡ones legales expuestas, la Unidad Admin¡strativa Espec¡al de
Organizaciones Solidarias, formuló el 'Plan Anticotrupc¡ón y de Atención alciudadano 2016,', cumpli'endo con
las metodologías señaladas en elcitado decreto reglarnentário.

Que.el "Plan Ant¡corrupcíón y de Atenc¡ón al c¡udadano 2016", es la estrategia a implementar durante el 2016
por la entidad para la Lucha confa la conupción y de Atenc¡ón al ciudadano.

Que el parágrafo transitorio del artículo 2.1.4.8 del Decreto 124 del26 de Enero de 2016, estableció que,,/as
ent¡dades tendún hasta el 3t de matzo pata elaborar y publicar el ptan Anticoúupción v de Atencion ai
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Por medio de ta cuat se adopta el "Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 2016" de la Unidad

Administrativa Especial de jrganizaciones Solidarias

Ciudadano y el Mapa de Biesgos de corrupción según los linean¡entos conten¡dos en los docunentos

"Estrateg¡as pan ta Construcción del Plan Ant¡coffupc¡ón y de Atención al Ciudadano - Versión 2 y en la Guia

del Riesgo de Corrupción"

Que pot lo ante oL

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO, Adoptar el "Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano 2016", como la estrategia

de lucha conka la corrupción y de atención al ciudadano, a implementar en la Unidad Administrativa Espec¡al

de Organizaciones Solidarias, para la vigencia 2016.

ARTICULO SEGUNDO.. La Unidad Administrativa Especial de organizaciones Solidarias realizará las

actividades necesarias para implementar y dar cumplimiento a las acc¡ones de cada uno de los componentes

del "Plan Anticorupción y Atención al Ciudadano 2016", en los tiempos establecidos.

ARTíCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expediciÓn.

Dadoen taciudad de Bosotá D.C,, a tos 3 [J üAR 2016

COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

s Rcardo Rob€no Famrrez _ Coordinador Crupo de Educacón € nveslgacron
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